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CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica liquidación de la sanción recaída
en procedimiento sancionador en materia de Patrimo-
nio Histórico de Andalucía.

Intentada la notificación, sin que se haya podido practicar,
de la liquidación de la sanción recaída en los expedientes
que a continuación se detalla, por infracción a la normativa
que se dice, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts.
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero, se publica la presente para que sirva de notificación
de la misma.

El importe de la sanción deberá hacerse efectivo en los
plazos siguientes:

1.º En el caso de publicarse la presente liquidación entre
los días 1 y 15 del mes, hasta el día 5 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

2.º En el caso de publicarse la presente liquidación entre
los días 16 y último del mes, hasta el día 20 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Cádiz o en cual-
quier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado
046, con apercibimiento que, si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente: CA-24-00.
1.º Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Juan

Antonio Chacón Vega, C/ Doctor Fleming, núm. 4, 11650,
Villamartín.

2.º Hechos probados: Utilización de un aparato detector
de metales, en yacimiento arqueológico, sin autorización de
la Administración de Cultura.

3.º Infracción: Art. 113.5 de la Ley 1/95, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía.

4.º Sanción: Multa de trescientos euros (300 euros), en
virtud del, impuesta mediante Resolución de la Delegada Pro-
vincial de 13 de junio de 2002.

Expediente: CA-40-00.
1.º Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Diego

Pozo Pérez, C/ Clavel, núm. 8, 11650, Villamartín.
2.º Hechos probados: Utilización de un aparato detector

de metales, en yacimiento arqueológico, sin autorización de
la Administración de Cultura.

3.º Infracción: Art. 113.5 de la Ley 1/95, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía.

4.º Sanción: Multa de trescientos euros (300 euros),
impuesta mediante Resolución de la Delegada Provincial de
23 de julio de 2002.

Expediente: CA-62B-OO.
1.º Persona o entidad denunciada y domicilio: Don J.

Manuel Hurtado Gutiérrez, C/ Alicante, núm. 10, 41500, Alca-
lá de Guadaira.

2.º Hechos probados: Utilización de un aparato detector
de metales, en yacimiento arqueológico, sin autorización de
la Administración de Cultura.

3.º Infracción: Art. 113.5 de la Ley 1/95, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía.

4.º Sanción: Multa de trescientos euros (300 euros), en
virtud del, impuesta mediante Resolución de la Delegada Pro-
vincial de 9 de julio de 2002.

Cádiz, 10 de octubre de 2002.- La Delegada, Josefa Caro
Gamaza.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica la apertura del Trámite de Audien-
cia Pública en relación con la declaración como BIC
del Palacio de los Marqueses de Bertemati de Jerez
de la Frontera (Cádiz).

Se está tramitando en esta Consejería el procedimiento
para la declaración como BIC del Palacio de los Marqueses
de Bertemati de Jerez de la Frontera (Cádiz). Acreditado en
el expediente la imposibilidad de notificación personal y direc-
ta, a los que a continuación se detallan, de la apertura de
un Período de Trámite de Audiencia, y conforme a lo dispuesto
en el artículo 84 en relación con el 59 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se practica la notificación por medio de este anuncio.

A tal efecto, al expediente en cuestión se le establece
un período de diez días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que si
lo desean, en el plazo citado, puedan examinarlo y formular
las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura de Cádiz, Departamento de Protección e Instituciones del
Patrimonio Histórico, C/ Cánovas del Castillo, 35, segunda
planta, de nueve a catorce horas.

Cádiz, 17 de octubre de 2002.- La Delegada, Josefa Caro
Gamaza.

Listado de interesados:

- Beatriz Ramírez Pérez. Pz. del Arroyo, 2, esc. 1, pt. 9.
11403, Jerez de la Frontera (Cádiz).

- Alfonso Pérez Valle. Pz. del Arroyo, 2. 11403, Jerez
de la Frontera (Cádiz).

- Jesús Antonio y Hna. Villalba Pinilla. Pz. del Arroyo, 8.
11403, Jerez de la Frontera (Cádiz).

- Jesús Antonio Villalba Pinilla. Pz. del Arroyo, 8. 11403,
Jerez de la Frontera (Cádiz).

- Andrés Manuel Díaz Rodríguez. Pz. del Arroyo, 7.
11403, Jerez de la Frontera (Cádiz).


